
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTO~ PATENTE 
PROFESIONAL A DON FELIPE 
GANDARA CAMPOS 

DECRETO ALC. EXENTO ~o 3 6 81¡ 
Independencia, 1 4 AGO 2019 

DEFINITIVA 
NATANAEL 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso N° 299, de fecha 06 de Mayo del 2019, en el Departamento de 
Imp~hos, a nombre de don FELIPE NATANAEL GANDARA CAMPOS, 
Rut.~. Certificado de Título Profesional de Ingeniero Civil en Obras Civiles, 
de fecha 03 de Mayo del 2016, otorgado por la Universidad Diego Portales; lo establecido 
en el art. 24 y 32 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

l. AUTORIZASE el funcionamiento definitivo de la 
patente profesional a quien se indica: 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 
Rol SU 

:AV. INDEPENDENCIA No 1499, DEPTO. 201 B 
: FELIPE NATANAEL GANDARA CAMPOS 

: INGENIERO CIVIL EN OBRAS CIVILES 
: 2148-374 

2. INCORPÓRESE al Rol de Patentes Municipales 
CIPA que mantiene el Departamento de Impuestos y Derechos dependiente de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

~vms.· 
TRANSCRITO A: 
Alcaldía- Administración Municipal- Dirección Asesorías Jurídica- Secretaria Municipal- Control- DOM
Departamento de Inspección General- Departamento de Seguridad Pública- Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyent~ 


